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PRIMERAS PLANAS 
 

 EXIGE IFAI ABRIR DEUDA DE COAHUILA 

 

LIMPIARON HISTORIAL DE EX FISCAL DE GUERRERO 

 PROTEGÍAN A ZETAS MANDOS DE PF Y AFI EN COAHUILA 

 

INTENTAN QUE EL CASO CASSEZ PASE AL PLENO DE LA CORTE 

 SIEDO: 7 EX FUNCIONARIOS DE COAHUILA PROTEGÍAN A ZETAS 

 IFE AUDITARÁ BANDERINES Y AGUA EN MÍTINES 

 

LEJOS, UNA SOLUCIÓN A LA CRISIS EUROPEA 

 BRASIL EXIGE A MÉXICO ENVIARLE MENOS AUTOS 

 

PROTESTA VÁZQUEZ MOTA COMO CANDIDATA EN EVENTO 
DESLUCIDO 

 JURA JOSEFINA CON ESTADIO CASI VACÍO 

 ¡ÉXODO! 

 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 CORREO ILUSTRADO 47 

 

El secuestro de la educación 

Presentación del libro: El secuestro de la educación: el sexenio educativo de Elba Esther Gordillo y 
Felipe Calderón, en el Auditorio Lauro Aguirre de la Universidad Pedagógica Nacional-Ajusco, el 
miércoles 14, a las 12 horas. Presentan: Manuel Pérez Rocha y Olac Fuentes Molinar. Moderadores: 
Tatiana Coll y Roberto González Villarreal, profesores de la UPN. 

César Navarro Gallegos. 
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RESUMEN 
 

SEP 
 

* Jóvenes que no estudian ni trabajan -ninis- no es privativo de ciertas zonas o estratos 
sociales  

La Jornada: El fenómeno de los jóvenes que no estudian ni trabajan -ninis- no es privativo de ciertas 
zonas o estratos sociales: más de 3 millones pertenecen a las clases de mayor poder económico de 
México o son clasemedieros, y otros 4.7 millones son muchachos de escasos recursos o que 
sobreviven en la pobreza. El estudio de la Subsecretaría de Educación Superior, elaborado por el 
Secretario de Educación Pública, Rodolfo Tuirán y el especialista José Luis Ávila, sostiene que hay 
ninis que realizan actividades socialmente útiles, pero los que permanecen en estado de inactividad 
ascienden a un millón 755 mil, de un total de 7 millones 820 mil ninis. (Pág. 42) 

*“Ninis”: 60% provienen de familias pobres.- Nurit Martínez 

El Universal: Al hacer el perfil de los jóvenes que no estudian ni trabajan en México, fenómeno 
conocido como “ninis”, la SEP encontró que 60 por ciento son de familias de escasos recursos, 
alrededor de dos millones no terminaron educación básica o ni siquiera saben leer o escribir. Las 
políticas públicas para atender a los ninis, asegura la SEP, han resultado aún “escasas” y un tanto 
“dispersas”, “por lo que urge en consecuencia, estructurar políticas integrales para transformar las 
condiciones de vida de este segmento de la población”, refiere el estudio titulado Jóvenes que no 
estudian ni trabajan: ¿Cuántos son?, ¿Quiénes son?, ¿Qué hacer? Elaborado por el Titular en 
funciones de la SEP, Rodolfo Tuirán y el académico de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM, 
José Luis Ávila. (El Universal 19-A, El Gráfico 14)  

* Pesos y Contrapesos.- Arturo Dam Arnal 

La Crónica: La recomendación, recogida en el manual, elaborado por la ANUIES, La Seguridad en 
Instituciones de Educación Superior (Estado Actual y Recomendaciones), a favor de realizar, en las 
universidades, exámenes antidopaje, recomendación con relación a la cual el Secretario de Educación 
“interino”, Rodolfo Tuirán, señaló que “no (le) parece (¿no le parece —apreciación subjetiva o no lo 
es— hecho objetivo—?), que sea necesariamente una propuesta general, y que tendrá que ver con las 
condiciones particulares de cada entorno…”1, al tiempo que “Rafael López Castañares, secretario 
ejecutivo de la ANUIES, aclaró que el documento de trabajo referido, en ningún lado propone que se 
hagan exámenes antidopaje a estudiantes de bachillerato y licenciatura, sino que manifiesta el hecho 
de que hay que tener cuidado en los jóvenes cuando tengan problemas con alcohol o con drogas”. 
(Pág. Uno Opinión) 
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* Presentan documento para combatir el bullying  

Excélsior: La Administración Federal de Servicios Educativos del Distrito Federal presentó el 
documento Marco para la Convivencia Escolar en las Escuelas de Educación Secundaria en el Distrito 
Federal, Derechos, Deberes y Disciplina Escolar, para subsanar la falta de parámetros que definan 
cómo actuar en situaciones de bullying o de violencia escolar. La dependencia federal encargada de la 
educación básica en la Ciudad de México definió nueve niveles de violencia en su clasificación de 
conductas que perturban la convivencia en las escuelas. (Pág. 1 y 6 Comunidad) 

* PRD no permitirá “albazo” en reformas a la Ley General de Educación 

Ovaciones: Senadores del PRD actuarán con toda responsabilidad para no permitir ningún “albazo” 
en la discusión de las reformas a la Ley General de Educación referentes a la Evaluación Universal de 
los Docentes, ya que lo más importante es que se haga una evaluación del personal docente. Por ello, 
legisladores perredistas e integrantes de la CNTE coincidieron en la necesidad de realizar un foro para 
analizar cambios a los Artículos 12, 13 y 20 de la esa ley, cuya propuesta se encuentra en comisiones 
del Senado.  

El senador del PRD, José Luis Máximo García Zalvidea, indicó que no permitirá “ataques a los 
derechos de los trabajadores ni a los derechos de los niños. No podemos permitir de ninguna manera 
que se vea vulnerado el derecho a los niños y alumnos de recibir la mejor educación posible. Es un 
tema donde podemos convocar una serie de foros, debates para escuchar la voz de maestros de todas 
las secciones, de los estados, las autoridades de la SEP y de todos los sectores involucrados”. (Pág. 
7) 

* Juan Ramón de la Fuente será Secretario de Educación si AMLO gana la Presidencia 

Reforma: En conferencia de prensa, al concluir un encuentro privado con académicos que le 
presentaron a Andrés Manuel López Obrador lo que consideran las prioridades para transformar el 
sistema educativo, Juan Ramón de la Fuente, ex rector de la UNAM, señaló ayer que será Secretario 
de Educación Pública si López Obrador gana la elección presidencial.  

En relación con Elba Esther Gordillo, presidenta del SNTE, consideró que “es un error gravísimo, 
personalizar un problema tan complejo como el de la educación en una sola persona. Lo que debe de 
quedar muy claro, en mi perspectiva, es que una cosa es la lógica sindical y los derechos sindicales 
del magisterio, que hay que respetar estrictamente, y otra diferente es la lógica académica. “Son dos 
esferas que se tienen que trabajar de manera coordinada, pero tiene que trabajar cada una en su 
propio carril, como lo dije: sin el magisterio no hay posibilidad de una transformación de fondo como la 
que queremos, por eso vamos a trabajar con ellos”, expresó. (Reforma PP y 4-A, El Universal 9-A, La 
Jornada PP y 8, Milenio 7, La Crónica PP y 4, Excélsior 9-A, Impacto PP y 7, El Financiero 38, 
Ovaciones 3, 24 Horas 5) 
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* La Gran Carpa de los Hermanos Fuentes 

El Economista: El ex rector de la UNAM, Juan Ramón de la Fuente, aceptó ser el Secretario de 
Educación Pública si gana AMLO. De la Fuente aseguró que la educación es uno de los temas más 
urgentes del país. Se pronunció por un sistema educativo “más vigoroso”, en el que la calidad sea uno 
de los objetivos primordiales, así como un nuevo modelo pedagógico que ayude a pensar a los 
estudiantes y no sólo a memorizar. Sobre el papel de Elba Esther Gordillo, el ex rector respondió: “Es 
un error grave personalizar el problema en una sola persona. (Pág. 70)  

* El problema educativo.- Jaime Castrejón Diez  

El Financiero: El problema educativo es mayor y eso se demostró con las pruebas de ENLACE. Esta 
prueba se aplicó por presión de organismos internacionales, en parte porque había una conciencia de 
que algo andaba mal en la educación de México. Los que somos producto de esta educación y hemos 
salido al extranjero, hemos notado que ha cambiado la actitud hacia los estudiantes mexicanos, que 
antes entraban directamente a maestrías y doctorados, ahora tienen que pasar por un proceso que se 
llama propedéutico. La prueba de ENLACE se inició con la idea de evaluar la parte social de la 
educación. Desde hace mucho tiempo se ha dicho en círculos académicos que la educación tiene tres 
tiempos, el de planear, el de aplicar, y el más importante, el de evaluar. Es decir, saber si el proceso 
educativo ha producido los efectos necesarios para el nuevo ciudadano que necesitan el país y el 
mundo en estos momentos. (Pág. 30) 

* Estímulo a la calidad de los maestros.- María de Lourdes Domínguez Díaz 

El Sol de México: En el Acuerdo de Cooperación México-OCDE para mejorar la calidad de la 
educación de las escuelas mexicanas, se enmarcan diversas recomendaciones como son: fortalecer la 
formación docente, abrir las plazas a concurso, evaluar a alumnos y docentes, profesionalizar 
directivos, fortalecer la participación social, la autonomía escolar y garantizar el financiamiento de 
escuelas y la creación de un programa de estímulos para los mejores docentes, entre otras. Las 
recomendaciones antes mencionadas se realizan ya gracias al acuerdo Alianza por la Calidad de la 
Educación firmado por la SEP y el SNTE a propuesta de este último. (Pág. 14-A) 

* Docentes aportan 1 por ciento de su salario para el SNTE 

Reforma: Entre el 2007 y 2011, a los maestros de Jalisco se les descontó de su salario un total de 164 
millones 699 mil pesos por concepto de cuota para el SNTE. Por primera ocasión se da a conocer el 
monto que aportan los docentes de la entidad por el concepto 58 o cuota sindical, el cual es 
descontado vía nómina, información obtenida a través de una petición vía Ley de Transparencia a la 
Secretaría de Finanzas del estado. Los docentes que trabajan en el sistema público aportan 1 por 
ciento de su salario para el SNTE, recursos que son entregados al Comité Nacional por medio de 
Hacienda. (Pág. 4-A) 
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* La Feria.- Salvador Camarena 

La Razón: En la versión radiofónica que esta noche emitiremos en W Radio de la entrevista que a Luis 
Prados y a mí nos concedió Elba Esther Gordillo para el diario El País, la líder magisterial abunda 
sobre lo que piensa del documental ¡De Panzazo!; critica a Televisa; habla de un eventual retiro, lanza 
un mensaje a empresarios que no identifica  y hace un alegato en defensa del trabajo político de su 
yerno Fernando González (ex subsecretario de Educación y aspirante al Senado por Sinaloa) y de su 
hija Mónica Arriola Gordillo. (Pág. 11) 

* Pulso Político.- Francisco Cárdenas 

Portal www.pulsopolitico.com.mx: En entrevista que dio a El País, Elba Esther Gordillo respiró por 
las heridas abiertas que le causaron su alejamiento personal del presidente Calderón y del PAN; su 
rompimiento “cordial y afectuoso” con el PRI y la película De Panzazo, de Juan Carlos Rulfo y Carlos 
Loret de Mola, que exhibe el drama de la educación en México… Por más que la profesora chiapaneca 
asegure que no permitirá que nadie destruya a su organización sindical, ella es la que más está 
contribuyendo a ello y por eso es que cada vez es mayor el número de integrantes del SNTE que fijan 
distancia de su férreo control… (www.pulsopolitico.com.mx) 

* Bajo Reserva 

El Universal: Elba Esther Gordillo, la controvertida dirigente magisterial, planea dejar la presidencia 
del gremio este año, en un momento que estará determinado por los tiempos políticos. El actual 
secretario general del SNTE, Juan Díaz, ocupará esa posición, lo que quitará desgaste público a la 
maestra y a su partido, Nueva Alianza, en el que se mantiene muy activa. De entrada, este fin de 
semana dejó caer una frase durante una entrevista en El País de Madrid: “En el PRI aún no muere lo 
que debe morir y no nace todavía lo que debe nacer”. (Pág. 2-A) 

* Signos Vitales.- Alberto Aguirre 

El Economista: Me dolió ¡De Panzazo! Si eso querían, lo lograron... Sólo una cosa no van a lograr: 
destruir al SNTE y hacer de la educación pública un negocio de otros. No soy una supermujer...”. Elba 
Esther Gordillo Morales, presidenta vitalicia del SNTE, en una entrevista concedida al equipo de El 
País, que le formuló los cuestionamientos de siempre y obtuvo las mismas respuestas de un guión que 
la lideresa sindical sigue al pie de la letra desde hace 23 años. (Pág. 55) 

* Uno hasta el fondo.- Gil Gamés 

La Razón: Acerca de la entrevista a Elba Esther Gordillo que este domingo publicó el diario El País y 
señala: Elba Esther dijo: “Ha habido veces en que me he tenido que encerrar en una habitación a 
llorar. Y lloro mucho. No, no es un asunto hormonal. Es algo que tiene Elba, algo que me hace 
rebelarme contra la realidad. Sí, es cierto, me dolió De Panzazo. Si eso querían lo lograron. Sólo una 
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cosa no van a lograr: destruir al SNTE y hacer de la educación pública un negocio de otros”. Ah, 
chirriones, si la maestra llora mucho y cuando llora se encierra en un cuarto, debe ser para pensar en 
sus queridos maestros, y en las cuotas y, en fin, en el sonido de la caja cuando timbra. Gil sabe de 
eso: cuando le dio la andropausia lloraba por los rincones y nada lo consolaba. Maestra, nosotros no 
somos así: la quieren la escoba y el sacudidor, la quieren Kahwagi y el yerno feliz, también Gil la 
quiere y la quiere en el PRI. (Pág. 2) 

* La Gran Carpa de los Hermanos Fuentes 

El Economista: La lideresa del SNTE, advirtió que no van a destruir al sindicato. Dijo que sí le dolió 
¡De Panzazo! Y fue clara: no importa cuánto lo intenten, la agrupación sindical está fuerte y la 
educación no será un negocio de otros... ¿Se habrá dado cuenta de lo que dijo? El caso es que en 
entrevista con El País dijo que el documental es malintencionado y aseguró que el SNTE es garante de 
estabilidad política. Sobre las acusaciones de opacidad en las finanzas del sindicato, argumentó que 
no hacen públicas las cuentas por “estrategia política”. (Pág. 70)  

* Cartón.- Gabriel 

El Gráfico: Dibuja a un personaje del equipo de “Estudiantes - Tecos” y otro de “Los Pumas” con 
orejas de burro que dicen: De Panzazo, en donde el tecolote le dice al puma: “Hoy por lo menos, 
reflejamos algo” a lo que el puma contesta: “¿qué?” entonces el tecolote le menciona: “¡Que el sistema 
educativo del país está por los suelos! (Pág. 24) 

* Trascendió… 

Milenio: Que entre martes y jueves llegarán 30 mil maestros de la CNTE al DF. Planean, además de 
enloquecer a la ciudad con marchas, plantarse en el Zócalo. (Pág. 2) 

* Pepe Grillo 

La Crónica: Maestros de la Coordinadora amagan con tomar el Distrito Federal. Por donde pasan los 
profesores de la CNTE no vuelve a crecer el pasto. Hasta el asfalto se arruga. Acamparán, como les 
gusta, en la plancha del Zócalo. Vienen a colocar “mesas de diálogo”, que es como le dicen a sus 
acciones de extorsión a las autoridades. Se esperan, desde el miércoles, 30 mil efectivos de la 
Coordinadora. ¿Cómo se transportarán al Distrito Federal? ¿Quién paga los camiones? ¿De dónde 
emanan los recursos? ¿Cuándo van a reponer las clases que se pierdan? ¿Qué maestro pasa al 
pizarrón para responder estas preguntas? (Pág. Tres Opinión) 

* La Crème de la Crème, de Eva Makívar 

El Financiero: Estudiantes del Instituto de Milpa Alta mostraron pancartas para exigirle a Feli Calderón 
que se le proporcione servicios básicos, pues aunque fue inaugurada el viernes, los alumnos toman 
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clases ahí desde enero pasado, y no tiene ni energía eléctrica, ni agua, ni cuentan con material para 
sus prácticas; la sala de cómputo carece de equipo y los libros de la biblioteca son prestados… Nooo, 
pues sí, dicen, y así queremos tener educandos de primer mundo en instituciones (educativas, 
aclaramos) de tercera o cuarta; escuela ni-ni, produce egresados ni-ni… (Pág. 41) 

* Lineamientos de Operación de los Programas del INEA 

Diario Oficial de la Federación: La SEP emite en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos 
Específicos de Operación de los Programas de Atención a la Demanda de Educación para Adultos 
(INEA) y Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (INEA). (Pág. 48-Segunda Sección) 

SECTOR EDUCATIVO 

* 51 mil personas presentaron su examen de admisión a la UAM 

Excélsior: El Departamento de Admisión de la UAM informó que casi 51 mil personas presentaron su 
examen de admisión para cursar alguna de las 74 licenciaturas que ofrece esta casa de estudios. En 
un comunicado, la UAM destacó que los resultados del examen, que constó de 120 reactivos, y los 
requisitos de inscripción se darán a conocer el 30 de abril tanto en su página electrónica, como en un 
diario de circulación nacional. (Pág. 3-Comunidad) 

* Normalistas de Oaxaca demandan respuesta a su pliego de demandas  

Reforma: La capital oaxaqueña padeció ayer otra vez por bloqueos por más de cuatro horas. Un grupo 
de 150 estudiantes normalistas bloqueó calles del centro histórico en demanda de respuestas a su 
pliego de demandas educativas y laborales. Los alumnos de la Escuela Normal Superior Federal de 
Oaxaca (ENSFO) retuvieron al menos cuatro camiones del transporte público para cerrar la Avenida 
Independencia, que es la principal vía del centro histórico de esta ciudad, en dos puntos. (Pág. 18-A) 

* Programa Guerrero por la Alfabetización 

Milenio: La titular de la Secretaría de Educación de Guerrero, Silvia Romero Suárez, admitió el inicio 
de una revisión, por parte de la Contraloría de la entidad, del Programa Guerrero por la Alfabetización. 
El objetivo del programa durante 2011 fue alfabetizar a 50 mil guerrerenses que no saben leer ni 
escribir. Luego de las inconformidades de que los responsables del programa, en afán de cumplir con 
la meta establecida durante el ciclo anterior, enlistaron a personas alfabetizadas, se aplicará una 
revisión. (Pág. 22) 

* Temen pérdida del semestre en el Colegio de Bachilleres en Michoacán 

La Crónica: Docentes, alumnos y padres de familia del Colegio de Bachilleres de Maravatío, 
Michoacán, se encuentran a la espera de que autoridades gubernamentales resuelvan la situación del 
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plantel, que desde el pasado 8 de febrero permanece tomado por integrantes de la agrupación 
Antorcha Campesina, en perjuicio de mil 200 estudiantes, de los cuales 420 están por egresar. Los 
profesores y alumnos optaron por realizar “manifestaciones pacíficas”, mediante la impartición de 
clases frente al Palacio Municipal de Maravatío, pues temen la pérdida del semestre así como de las 
becas académicas de Oportunidades y becas municipales. (Pág. 15) 

INFORMACIÓN GENERAL 

* Estado mexicano no permitirá que Jalisco quede a merced de la delincuencia 

Reforma: El Presidente Felipe Calderón acudió aplaudió ayer la reacción de la Administración del 
gobernador de Jalisco, Emilio González y aseveró que el Estado mexicano no permitirá que la entidad 
quede a merced de la delincuencia. Lo anterior, al supervisar los avances de la construcción de la 
Central Hidroeléctrica La Yesca. Calderón también enfatizó que la Federación actuará con 
determinación no sólo para evitar que prosperen las intenciones de los criminales, sino también para 
apoyar a la entidad para preservar su seguridad y paz. (Pág. 2-A) 

* IFAI pide transparentar las deudas del gobierno de Coahuila 
 
Reforma: El IFAI ordenó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores transparentar las deudas del 
gobierno de Coahuila. De esa forma, la Comisión deberá entregar toda la información relacionada con 
la deuda pública de Coahuila contratada entre 2007 y 2011 -es decir, durante el gobierno de Humberto 
Moreira- y elaborar un expediente público sobre el particular. La CNBV se negaba a dar esa 
información, la cual clasificó como “reservada” bajo el argumento de que se trata de la cartera crediticia 
de instituciones de la banca de desarrollo. Sin embargo, el recurso de revisión, estudiado por la 
comisionada presidenta del IFAI, Jacqueline Peschard, revocó la respuesta de la CNBV debido a que 
la deuda está relacionada con Banobras y Nacional Financiera, es decir, organismos públicos. (Ocho 
Columnas) 
 
* Averiguaciones contra ex procurador de Guerrero, Alberto López Rosas 
 
El Universal: Averiguaciones previas contra el ex procurador de Guerrero, Alberto López Rosas fueron 
eliminadas de su expediente, ya que los ilícitos habían “prescrito”, días antes de que se convirtiera en 
titular de la procuraduría local. Las investigaciones en su contra en esa misma dependencia, en abril 
de 2011, eran por los delitos de peculado, así como falsificación y uso indebido de documentos. Ese 
mismo mes asumió el gobierno la administración de Ángel Aguirre Rivero. En entrevista López Rosas 
descartó cualquier irregularidad en el destino de las seis denuncias presentadas contra él en casi 10 
años. (Ocho Columnas) 
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* SRE confirma visita del Papa Benedicto XVI a México 

El Universal: La Secretaría de Relaciones Exteriores confirmó que, durante su visita a México, el Papa 
Benedicto XVI sostendrá una reunión con el Presidente Felipe Calderón Hinojosa en la ciudad de 
Guanajuato. Explicó que la visita responde a una invitación del Mandatario Federal, en ocasión de su 
primer encuentro con el sumo pontífice en la ciudad de El Vaticano en 2007. Además señaló que la 
llegada de su santidad a territorio nacional reviste un carácter doble, ya que se trata de una visita de un 
Jefe de Estado y de una pastoral al Continente Americano, del Jefe de la Iglesia Católica. (Pág. 23-A) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 SOCIEDAD Y JUSTICIA CP-42 

 

Estudio de la Subsecretaría de Educación Superior, elaborado por Rodolfo Tuirán y José Luis Ávila 
 

México, segundo lugar de la OCDE en ninis, con 7 millones 820 mil 
KARINA AVILÉS 

 
La mayor proporción de mujeres que no estudian ni trabajan lo colocó debajo de Turquía 
El fenómeno se ha elevado dos o tres puntos porcentuales en los recientes cuatro años 

El fenómeno de los jóvenes que no estudian ni trabajan –denominados ninis– no es privativo de ciertas 
zonas o estratos sociales: más de 3 millones pertenecen a las clases de mayor poder económico de 
México o son clasemedieros, y otros 4.7 millones son muchachos de escasos recursos o que 
sobreviven en la pobreza. 

El estudio de la Subsecretaría de Educación Superior, elaborado por el secretario de Educación 
Pública en funciones, Rodolfo Tuirán, y el especialista José Luis Ávila, sostiene que los ninis realizan 
labores socialmente útiles, aunque hay un número importante –los llamados “otros no activos”– que al 
parecer se encuentran en un “estado de inactividad absoluta” y que ascienden a un millón 755 mil, de 
un total de 7 millones 820 mil ninis.  
 
El fenómeno, que coloca al estado de México con el mayor número de estos jóvenes (un millón 36 mil) 
y a Coahuila en el primer lugar en términos porcentuales, hace que nuestro país ocupe el tercer lugar –
sólo superado por Turquía e Israel– entre las naciones de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) por sus ninis. Sin embargo, pasa al segundo sitio por contar con la 
mayor proporción de mujeres que no estudian ni trabajan. 
 
Estos jóvenes dejaron la escuela hace cinco o hasta 15 años, según su edad: en el grupo de 12 a 15 
años, 16.8 por ciento de los que no concluyeron la educación básica y 4.8 por ciento de quienes 
terminaron la primaria o secundaria fue por “decisiones de abandono escolar en curso”. Y en el nivel 
de 16 a 18 años, 19 por ciento de quienes terminaron la enseñanza básica, 23.5 por ciento de quienes 
acabaron la primaria y secundaria, 12.9 por ciento de quienes cursaron la media superior y 2.5 por 
ciento de quienes aprobaron algún grado de la carrera dejaron la escuela hace menos de cinco años. 
 
La minuciosa y exhaustiva investigación –donde se reconoce la existencia de millones de jóvenes en 
esa condición, luego de un diferendo entre el rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
José Narro, quien ha sostenido que son más de 7 millones de jóvenes, mientas las secretarías de 
Gobernación y Educación Pública señalaron el 18 de agosto de 2010 que sólo eran 285 mil– advierte 
que hay indicios de que este fenómeno “se ha elevado dos o tres puntos porcentuales en los recientes 
tres o cuatro años debido al impacto de la crisis de 2008-2009 sobre el empleo y el gasto social”. 
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Del total, 2 millones 80 mil 120 (26.6 por ciento) no terminaron la primaria o secundaria; 3 millones 425 
mil 160 (43.8 por ciento) tienen educación básica, pero truncaron sus estudios de preparatoria; un 
millón 454 mil 520 (18.6 por ciento) terminaron la preparatoria. Y sólo 860 mil 200 (11 por ciento) 
aprobaron algún grado de educación superior o terminaron su carrera. 
 
Los autores sostienen que diversos analistas consideran que, de no ser atendidos por políticas 
públicas adecuadas, “existe el riesgo de que la condición nini puede hacer de los jóvenes presa fácil de 
la violencia, las adicciones y el crimen organizado; convertirlos en un peligro para la cohesión social y 
la democracia, e incluso en una ‘bomba de tiempo’ para la seguridad del país”. 
 
La proporción de estos jóvenes en 18 estados es superior al promedio nacional de 21.6 por ciento, y 
en 14 entidades es menor. El estado de México tiene el mayor número y la menor cantidad se registra 
en Baja California Sur, con 37 mil. 
 
Sin embargo, la problemática afecta tanto a las entidades más avanzadas como a las de menor 
desarrollo. Sesenta por ciento radica en ciudades, mientras 12 de cada 100 viven en localidades 
mixtas y 28 de cada 100 en localidades rurales. 
 
Por ejemplo, Coahuila, uno de los estados de menor marginación –número 29– tiene la mayor 
proporción de ninis. Pero Nuevo León, la segunda entidad menos marginada, se sitúa en la posición 
siete. En cambio, el Distrito Federal, entidad de menor marginación, ocupa la posición 29. 
En contraste, Guerrero, el estado de mayor marginación en el país, tiene el sexto lugar; Chiapas, el 
segundo estado de menor desarrollo, ocupa la posición 14, y Tlaxcala, con el número 16 en 
marginación, es la entidad con menor proporción de ninis. 
 
Hay presencia de ellos en todos los estratos sociales: 523 mil 940 pertenecen a los deciles de ingreso 
nueve y 10, esto es, los de mayor poder adquisitivo; 2.6 millones pertenecen a los de ingreso medio, y 
4.7 millones a los sectores más pobres de la población. 
 
En cuanto a los “otros no activos”, 944 mil son mujeres (16 por ciento) y 811 mil 300 (42.7 por ciento) 
son hombres. Las causas de dicha inactividad son muy diversas: 56.2 por ciento son mantenidos por 
sus padres; 7.5 por ciento carecen de oportunidades laborales, 7 por ciento tienen trabajo eventual, y 
10 por ciento se dedican a la familia. 
 
Aunque insisten en que la gran mayoría de los jóvenes –ocho de cada 10– estudian y/o trabajan, y en 
consecuencia no hay una “generación perdida”, advierten que cerca de 20 por ciento desertaron de la 
escuela porque tenían que trabajar, no tenían dinero o no podían pagar la escuela. 
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Para las mujeres, la desventaja es aún mayor. El 17.8 por ciento de ellas desertaron a causa del 
matrimonio, la unión o el nacimiento de un hijo, en contraste con 1.6 por ciento de los hombres. El 27.6 
por ciento de los hombres y 15.6 por ciento de las mujeres abandonaron la educación por las 
siguientes razones: reprobación, aburrimiento, indisciplina. 
 
Rodolfo Tuirán y José Luis Ávila alertan que muchos enfrentan un entorno familiar y social poco 
favorable para regresar a estudiar o trabajar: 31.3 por ciento de las mujeres y 40.5 por ciento de los 
varones dijeron que no pueden volver a la escuela porque deben atender responsabilidades familiares 
y 13.5 por ciento manifiestan no tener tiempo para estudiar. 
 
Por último, reconocen que, pese a las muchas intervenciones de política pública en favor de los 
jóvenes, han sido insuficientes, por lo que se requiere configurar una agenda de políticas, estrategias y 
acciones en esta materia, complementada con un conjunto de políticas transversales que contribuyan 
a garantizar igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
 
Cualquiera de las intervenciones requiere la inversión de cuantiosos recursos, aunque sostienen que, 
como apunta Miguel Székely, “el mayor costo de todos los posibles es no atender el problema 
generando riesgos crecientes para el futuro”. 
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Necesitamos un modelo pedagógico que eduque para el progreso: 
De la Fuente 
ENRIQUE MÉNDEZ 

 

 
Juan Ramón de la Fuente presentó la propuesta educativa del Movimiento Progresista. Lo acompaña 

Andrés Manuel López Obrador 
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Al presentar los resultados del Encuentro sobre educación pública del Movimiento Progresista, el ex 
rector de la UNAM Juan Ramón de la Fuente resaltó que se requiere transformar la educación desde la 
raíz, empezando por un cambio en el modelo pedagógico, para sustituir el de carácter memorista e 
inercial que se aplica desde hace décadas en el país, así como sumar a los maestros, pero separando 
la lógica sindical y sin afectar sus derechos laborales. 

“Necesitamos un nuevo modelo pedagógico que eduque para el progreso, la productividad, la paz, la 
tolerancia y la convivencia; que estimule la creatividad, el esfuerzo, la disciplina y el trabajo en grupo”, 
expuso De la Fuente, quien confirmó que aceptó la propuesta de Andrés Manuel López Obrador de ser 
titular de la Secretaría de Educación Pública si gana la Presidencia. 
 
En conferencia de prensa posterior al encuentro, y cuestionado de si aquel cambio abarca al sindicato 
magisterial o si es viable su aplicación junto con Elba Esther Gordillo, sostuvo que sería “grave 
personalizar el problema tan complicado de la educación solamente en alguien en particular”. 
 
Respecto de si en los posteriores encuentros se podría convocar a Gordillo, expuso que la lideresa 
magisterial “tiene su propio partido” y es donde seguramente hará sus propuestas en materia de 
educación. 
 
Sin embargo, acotó que el nuevo modelo requiere la participación de los maestros, a quienes se 
invitará a participar, porque sin ellos no se logrará “la transformación de fondo que queremos”. 
 
Expuso que la educación pasa por “una situación crítica, delicada”, y alertó que si no se logra construir 
un sistema de mejor calidad, “es poco probable que los problemas se resuelvan”. 
 
De la Fuente estuvo acompañado de López Obrador, quien se incorporó al encuentro después de su 
toma de protesta como candidato presidencial de Movimiento Ciudadano. 
 
López Obrador sostuvo que de ganar la Presidencia de la República, la educación será prioridad en el 
país, porque es un tema que a la sociedad le importa mucho. También consideró un orgullo que De la 
Fuente aceptara apoyarlo para definir un programa en materia educativa y conducir los esfuerzos para 
su aplicación. 
 
Antes, el ex rector de la máxima casa de estudios refirió que durante la reunión se propuso aplicar un 
nuevo esquema para el proceso enseñanza-aprendizaje, que incluya avances pedagógicos y 
tecnológicos para una educación integral; entregar a cada uno de los niños de entre siete y 12 años 
que cursan la primaria una computadora, “pero no obsoleta”, sino que contenga las guías de 
enseñanza y el material didáctico del año escolar que les corresponda. 
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El proyecto, expuso, busca garantizar el pleno derecho a una educación de calidad, sin exclusiones, y 
que respete el espíritu laico que marca la Constitución. 
 
Añadió que se requieren medidas de corto plazo, como alfabetizar a 5.4 millones de personas; mejorar 
y ampliar la infraestructura escolar, porque “es increíble que sólo 12 por ciento del presupuesto 
educativo se destine a las aulas”, y aumentar la cobertura en bachillerato y educación superior, pues 
“mientras tengamos a millones de jóvenes sin escuela y sin empleo, los problemas sociales y de 
seguridad van a seguir”. 
 
De la Fuente explicó que aceptó la invitación de López Obrador porque el Movimiento Progresista tiene 
la posibilidad de atraer a muchas personas que no tienen militancia de partido, pero que “nos 
identificamos con sus principios”. 
 
La educación, definió, “va mucho más allá de puestos o de intereses personales, que no es el caso”. 
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Hoy eligen rector de la Autónoma de Morelos 

RUBICELA MORELOS 
Corresponsal 

Cuernavaca, Mor. Los consejeros de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos elegirán este 
lunes rector para el periodo 2012-2018. La terna está integrada por Roberto Coránguez Esquivel, 
profesor de la Facultad de Contaduría, Administración e Informática; Angélica Tornero Salinas, 
directora de la Facultad de Artes, y Alejandro Vera Jiménez, secretario general de la institución. 
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Sindicato de la Universidad de Chapingo inicia huelga 

 
Trabajadores administrativos de la Universidad Autómoma de Chapingo, en Texcoco, Estado de 
México, iniciaron este fin de semana la huelga en la casa de estudios, exigiendo aumento salarial, 
homologación de sueldos y un bono de recuperación por 40 mil pesos, entre otras cosas. 

Ésta es la segunda huelga que inicia en esta casa de estudios en poco más de un mes, con lo que se 
afecta a casi 8 mil estudiantes de 11 unidades académicas y centros regionales, ubicados en diversos 
estados, dependientes de esta universidad. 

El pasado 1 de febrero los trabajadores académicos iniciaron la huelga que duró 19 días en demanda 
de aumento salarial, la dotación de un predio para la construcción de viviendas de los profesores y la 
revisión del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Las banderas rojinegras en los accesos a la casa de estudios fueron colocadas nuevamente en los 
primeros minutos del pasado sábado, ahora por los trabajadores sindicalizados. 
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Auditará la Contraloría guerrerense programa de alfabetización 

 
La titular de la Secretaría de Educación estatal, Silvia Romero Suárez, admitió el inicio de una revisión, 
por parte de la Contraloría de la entidad, del programa Guerreros por la Alfabetización. 

El objetivo del programa durante 2011 fue alfabetizar a 50 mil guerrerenses que no saben leer ni 
escribir. 

Luego de las inconformidades de que los responsables del programa, en afán de cumplir con la meta 
establecida durante el ciclo anterior, enlistaron a personas alfabetizadas, se aplicará una revisión. 

Aseveró que se realiza un balance de cuáles son los pendientes para el impulso del programa, pero 
además de una revisión en cada una de las regiones para conocer de la cantidad real de alfabetizados, 
y si las personas quienes aparecen en la lista efectivamente no sabían leer ni escribir. 

La Contraloría estatal desarrolla algunas acciones para ver si quienes se dice recibieron alguna 
instrucción académica; hasta la semana pasada la evaluación había avanzado 30 por ciento. 

Sin duda, señaló que no se puede descalificar la labor realizada, pero de ser necesario se reorientarán 
las políticas para alcanzar la eficacia esperada. 

Para 2012, a agosto, se espera haber alcanzado una meta de 50 mil personas más que no saben leer, 
ni escribir. 

De acuerdo con los reportes oficiales, hasta 2011 la cifra de analfabetas en Guerrero era de más de 
300 mil personas. 

► Disminuir rezago educativo 

Un total de 2 mil 686 personas fueron alfabetizadas en los últimos 12 meses, a través de un proyecto 
de colaboración entre el Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas de 
Aguascalientes y el programa federal Oportunidades, confirmó su titular, Raúl Reyes Agüero. 

Añadió el funcionario que el objetivo de este trabajo en conjunto es disminuir el rezago educativo que 
hay en el estado, por lo cual además de enseñar a esas 2 mil 686 personas a leer y escribir, se les 
brindaron los servicios de primaria y secundaria. (Notimex/Aguascalientes) 

 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 NACIONAL PP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 NACIONAL PP-4 

 

 
 

    
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 NACIONAL PP-4 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 NACIONAL PP 

 

Fallece el poeta tabasqueño Ciprián Cabrera Jasso 

El poeta y escritor tabasqueño Ciprián Cabrera Jasso fue encontrado ayer sin vida 
en su domicilio de esta ciudad, sin que los motivos de su fallecimiento sean aún 
conocidos. 

El número de emergencias local recibió ayer por la mañana el reporte del hecho, por 
lo cual las autoridades acudieron a verificarlo, levantándose el acta ministerial 
correspondiente. 
 
El escritor, quien se desempeñó de 1997 a 2001 como consejero estatal electoral, 
recibió en noviembre del año pasado la aceptación como integrante de la Academia 
Mexicana de la Lengua (AML). 

En el 2006 recibió el Premio Nacional de Poesía Carlos Pellicer Cámara para obra 
publicada. 
 
El cuerpo del escritor fue hallado en la azotea de su casa en el fraccionamiento Real 
del Ángel, donde la autoridad no encontró huellas de violencia. 

Ciprián Cabrera Jasso nació el 2 de julio de 1950 en el municipio de Emiliano 
Zapata, cursó estudios de literatura inglesa en la Universidad de Michigan e hizo la 
licenciatura en Psicología en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 
De 1989 a 1997 ocupó distintos cargos en el Instituto de Cultura de Tabasco y 
también fue encargado de galerías de arte y director de la Biblioteca José María 
Pino Suárez. 

En su carrera como novelista, ensayista, cuentista y poeta publicó diversas obras 
como ¿Onishi y la fiesta de infierno?; Celia y la Oscura Esperanza; Ciliace y el 
Borde la Oscuridad. 

También Escudriños; El Uno y la Otredad; Trilogía de Sombras; Quinteto de 
Cámara; Nadie detendrá el viaje; Kasandra y Diario de muertos, entre otros. 
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Padres, hijos, gobierno, drogas y ANUIES 

Para que no haya malos entendidos aclaro, uno, que de ninguna manera estoy a favor del consumo de 
drogas y, dos, que la responsabilidad para prevenir que los niños y jóvenes se inicien en el consumo 
de drogas es, de manera titular, de los padres, y sólo de manera subsidiaria del gobierno, siendo 
mucho más importante la primera que la segunda. No se trata, al menos no principalmente, de que el 
gobierno trabaje para que las drogas no lleguen a nuestros hijos, sino de que los padres trabajemos 
para que nuestros hijos no lleguen a las drogas, lo cual supone ser padres (y me refiero a padre y 
madre) de tiempo completo, tiempo que, en muchos casos, si llega a ser parcial ya es mucho (me 
refiero, por ejemplo, al llamado tiempo de calidad). Por lo menos una de las dos partes de la pareja 
(claro: suponiendo que la pareja exista), padre o madre, debe serlo de tiempo completo, lo cual supone 
la división del trabajo: un trabajo para proveer lo necesario para los hijos, y el otro para cuidar y educar 
y vigilar (ojo: ¡vigilar!) a los hijos; uno para generar ingreso y el otro para formar personas (formación 
de personas que tiene estos tres frentes: cuidar, educar y vigilar, frentes que son complementarios), 
debiendo tener claro que se trata de planos distintos: el primero —generar ingreso— tiene que ver con 
lo urgente y el segundo —formar personas— con lo importante. 

Tal división del trabajo no supone que quien se dedique a la primera tarea no pueda también participar 
de la segunda y viceversa: que quien tiene como responsabilidad la segunda no pueda tomar parte 
también en la primera. Lo que supone es que, sobre todo con relación a la segunda tarea, la que tiene 
que ver con lo importante —cuidar, educar y vigilar a los hijos— debe ser, dado todo lo que involucra, 
de tiempo completo, tarea que, insisto, no necesariamente debe desempeñar la madre, aunque 
históricamente así ha sido, pudiéndola desempeñar el padre. Uno de los problemas que enfrentamos 
hoy (y pongo el ejemplo aludiendo a la madre porque por costumbre ha sido ella la que ha 
desempeñado la tarea de cuidar, educar y vigilar a los hijos) es que en muchas familias hay mujeres 
profesionistas de tiempo completo que, en sus ratos libres, se dedican a ser mamás, y no me refiero, 
¡antes de que me reclamen!, a las madres que, por las razones que sean, tienen que trabajar para 
mantener a sus hijos, mismas que merecen todo el respeto y la admiración, sino, insisto, a mujeres 
profesionistas de tiempo completo, profesión que ejercen, no porque el ingreso que generen sea 
estrictamente necesario, sino en la búsqueda de la realización profesional, mujeres que, en sus ratos 
libres, se dedican a ser mamás. Si en la familia, las dos partes de la pareja se dedican de tiempo 
completo al trabajo relacionado con la generación de ingreso, ¿quién cuida, educa y vigila a los hijos, 
algo que supone cantidad de tiempo no tiempo de calidad? En esas familias, ¿se hace todo lo posible 
para prevenir que los hijos lleguen a las drogas? 
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(A muchos hijos, literalmente, les falta madre…, y también padre). 

De las familias paso al gobierno, no refiriéndome específicamente al mexicano, sino al gobierno en 
general, señalando, ¡una vez más!, que la prohibición del comercio y consumo de drogas es, desde el 
punto de vista de los principios, y al margen de las buenas intenciones que la animen, una 
arbitrariedad (se prohíbe lo que no se debe prohibir), de la misma manera que, desde el punto de vista 
de la eficacia, es contraproducente (se incentiva lo que se pretende evitar). 

Desde el punto de vista de los principios es una arbitrariedad porque las únicas acciones que el 
gobierno debe prohibir son las delictivas por su propia naturaleza, siendo tales las que violan los 
derechos naturales de la persona a la vida (matar), a la libertad (esclavizar) y a la propiedad (robar). El 
consumo de drogas es un vicio, que daña y mata, pero no es un delito, razón (sí: ¡razón!) por la cual no 
debe prohibirse, sino gestionarse inteligentemente. Los vicios pertenecen al ámbito de la moral y no 
deben incorporarse al de lo legal. 

Desde la perspectiva de la eficacia la prohibición ha resultado contraproducente porque la misma 
genera, por el lado de la oferta, fuertes incentivos, sobre todo pecuniarios, para, uno, atraer más 
consumidores y, dos, para evitar la legalización y reglamentación del consumo de drogas. ¿Quiénes 
son los primeros en oponerse a la legalización y reglamentación, es decir, a la gestión inteligente del 
vicio? Los narcotraficantes a quienes, si se legalizara y reglamentara tal consumo, se les acabaría el 
negociazo. ¿Quienes son los segundos (¿o serán los primeros?) que se oponen? Todos quienes, 
desde el gobierno, terminan (¿o debo decir comienzan?) obteniendo, por medio de la corrupción, 
provecho de status quo. No hay, hasta donde sé, un solo ejemplo histórico de prohibición de algún 
vicio que haya tenido éxito. Todo indica que vicio mata prohibición, sin olvidar las consecuencias que 
tales prohibiciones ocasionan, tal y como las estamos padeciendo en México, producto de los dos 
grandes poderes del narcotráfico: el poder de dinero (la corrupción) y el poder del miedo (la amenaza): 
“Si no aceptas el dinero te mueres”, dúo dinero —miedo, o corrupción— amenaza, que en la gran 
mayoría de los casos resulta irresistible. 

Paso del gobierno a la ANUIES, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior, que ha recomendado lo que considero, tanto como profesor universitario, pero sobre todo 
como padre de familia, una barbaridad, en el sentido literal del término, es decir, una acción o acto 
exagerado o excesivo, que ha generado, ¡y con razón!, polémica. Me refiero a la recomendación, 
recogida en el manual, elaborado por dicha asociación, La Seguridad en Instituciones de Educación 
Superior (Estado Actual y Recomendaciones), a favor de realizar, en las universidades, exámenes 
antidopaje, recomendación con relación a la cual el secretario de Educación “interino”, Rodolfo Tuirán, 
señaló que “no (le) parece (¿no le parece —apreciación subjetiva o no lo es— hecho objetivo—?), que 
sea necesariamente una propuesta general, y que tendrá que ver con las condiciones particulares de 
cada entorno…”1, al tiempo que “Rafael López Castañares, secretario ejecutivo de la ANUIES, aclaró  
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que el documento de trabajo referido, en ningún lado propone que se hagan exámenes antidopaje a 
estudiantes de bachillerato y licenciatura, sino que manifiesta el hecho de que hay que tener cuidado 
en los jóvenes cuando tengan problemas con alcohol o con drogas”2. 

No sé si tarde o temprano se vaya aplicar el examen antidopaje en las universidades;  tampoco sé si, 
de llegarse a aplicar, se vaya a aplicar a todos los alumnos o solamente a “muestras aleatorias”; y 
tampoco sé si, de aplicarse, al margen del cómo, se vaya a expulsar al alumno que se niegue a 
someterse a la prueba. Lo que sí sé es que, como profesor universitario, me avergonzaría de trabajar 
en una universidad en la cual se procediera de tal manera (y que quede claro: no estoy en contra del 
qué —detectar personas con problemas de adicción con la intención de ayudarlas— sino del cómo —
obligándolas a un examen antidopaje bajo amenaza de expulsión). Además tengo muy claro que, 
como padre de familia, me resultaría ofensivo que, bajo amenaza de expulsión (primer pero), se 
obligara a alguno de mis hijos a someterse a un examen antidopaje (segundo pero), algo a lo que, 
espero, no vayamos a llegar. Pero claro, si ya tenemos el alcoholímetro, ¿por qué no también el 
drogámetro? 
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Vivianne Solís 
 
La doctora es la única mujer finalista entre una veintena de científicos que participaron en el 
concurso para ir al espacio a bordo del Atlantis. Además, en 1988 se convirtió en la primera mujer 
latinoamericana en viajar en el submarino Alvin, que se sumergió en busca de los restos del Titanic, 
a más de dos mil 500 metros de profundidad. Vivianne Solís también lideró la primera expedición de 
mexicanos a la Isla de Clipperton. 
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Ofensiva en puerta 
 
 Maestros de la Coordinadora amagan con tomar el Distrito Federal. 
Por donde pasan los profesores de la CNTE no vuelve a crecer el pasto. Hasta el asfalto se arruga. 
Acamparán, como les gusta, en la plancha del Zócalo. 
Vienen a colocar “mesas de diálogo”, que es como le dicen a sus acciones de extorsión a las 
autoridades. 
Se esperan, desde el miércoles,  30 mil efectivos de la Coordinadora. 
¿Cómo se transportarán al Distrito Federal? ¿Quién paga los camiones? 
¿De dónde emanan los recursos? 
¿Cuándo van a reponer las clases que se pierdan? 
¿Qué maestro pasa al pizarrón para responder estas preguntas? 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTCA 40 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTCA 55 

 

 

    

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTCA 55 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTCA 40 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTICA 30 

 

 
 

    
 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTICA 30 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTICA 30 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 POLÍTICA 41 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 PRIMERA 14 

 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 PRIMERA 14 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 MÉXICO  11 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Pulso Político FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12   

 

 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Pulso Político FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 DEPORTES 24 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 AL FRENTE 2 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 NACIÒN 2 

 

    
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

12/03/12 CORREO ILUSTRAD0 58 

Rechazan plan de privatización educativa 

El Consejo Técnico Consultivo Escolar de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del IPN 
manifiesta su absoluto rechazo a la tendencia privatizadora de la educación pública que subyace en 
las diversas acciones gubernamentales, entre ellas el Programa Nacional de Financiamiento a la 
Educación Superior (mal denominado becas-crédito), anunciado por el presidente Felipe Calderón. 

Una medida similar ha provocado en Chile, Inglaterra e incluso Estados Unidos el endeudamiento de 
los estudiantes que acceden a este sistema crediticio. 

Además, implicaría que la educación deja de ser un derecho, convirtiéndose en un privilegio al que 
podrán acceder los que puedan pagar. Hacemos énfasis en que en México la calidad y productividad 
de las instituciones públicas de educación superior es mucho mayor en comparación con las privadas 
(Boletín UNAM-DGCS-740. 15/12/11). 

Exigimos a senadores y diputados que cumplan con su obligación de representar y trabajar por los 
intereses de la mayoría de los mexicanos. 

Nos unimos a las múltiples voces que están manifestándose en contra de la privatización de la 
educación pública y exigimos respeto al artículo tercero de la Constitución mexicana, en la cual se 
determina que la educación a cargo del Estado debe ser gratuita y laica. 

Adela Astudillo Vázquez, Elizabeth Guarneros Bolaños, Alicia Jiménez Alberto y Hugo Enrique Romero 
Campos 
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Rechazan acusación contra profesora de la UAM-I 

El Colegio de Profesores de Ciencias Políticas de la UAM-Iztapalapa, reunido el 9 de marzo, acordó 
emitir esta declaración: 

El foro para reformar al plan de estudios de ciencia política se realizó del 15 al 17 de febrero pasado. 
El primer día de actividades un grupo de estudiantes pretendió imponer la participación de personas 
que no pertenecen a la licenciatura en la formulación del plan de estudios. 

La inmensa mayoría de los alumnos y profesores asistentes acordó realizar los cambios con la 
participación, únicamente, de los integrantes de la comunidad académica de ciencia política. 

Roberto López, quien por acuerdo del consejo divisional de ciencias sociales y humanidades fue 
expulsado de la UAM el 16 de octubre de 2009, agredió verbalmente a la profesora Martha Bañuelos 
Cárdenas, por lo cual los asistentes al foro le exigieron que saliera del recinto. Pero, una vez más, los 
agresores se declaran víctimas de acciones de las que en realidad son responsables (El Correo 
Ilustrado, 18/2/12). 

Rechazamos enérgicamente afirmaciones que difaman y ofenden a miembros de nuestra comunidad, 
en particular a la maestra Martha Bañuelos, quien se ha distinguido por su compromiso docente y 
exigimos respeto a la vida académica colegiada y democrática que ha caracterizado a nuestra 
universidad. 

Agner Guerrero Sandoval 
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Protestan por despido de profesor en la FES Aragón 

A José Narro Robles, rector de la UNAM: 

Los suscritos, académicos de diversos planteles de la Universidad Nacional Autónoma de México, muy 
preocupados por la serie de anomalías que en fechas recientes se están cometiendo contra profesores 
de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, cuyo titular es Gilberto García Santamaría, 
condenamos la arbitraria y autoritaria agresión de la que ha sido objeto el arquitecto Óscar A. Deneken 
Garcés, profesor asociado “C” de tiempo completo, con más de 41 años de antigüedad en la UNAM 
(cinco en la Facultad de Arquitectura y 36 en la FES Aragón, de la es fundador), quien ha sido 
injustamente despedido. Solicitamos de su valiosa intervención para la inmediata reinstalación del 
académico. 

Rafael Ahumada Barajas, Daniel Aldama Ávalos, Rosa María Bayona, Fortunado Cerecedo, Miguel 
Ángel García, Ángel Luna, Humberto Mandujano, Juan Manuel Rojo, Pedro Montes de Oca, Orlando 
Moreno Pérez, Marcial Montealegre, María Esther Navarro, Emigdio Navarro, Helios Padilla Zazueta, 
Abelardo Pérez Muñoz, Ricardo Ramírez Brún, René Rivas Ontiveros, Luis Dario Salas, Guadalupe 
Susano, Ángel Vera y varias firmas más 
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